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Pacífico, el 24 de enero de 2024, en la ciudad de Santiago, 
República de Chile;

Que, en la Reunión del Consejo de Ministros de la 
Alianza del Pacífico se realizará el seguimiento político 
y diplomático a las prioridades temáticas que se vienen 
impulsando en el citado mecanismo de integración;

Que, considerando el ejercicio de la Presidencia Pro 
Tempore de la Alianza del Pacífico por parte de la República 
del Perú, resulta de interés nacional la participación del señor 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
señor Javier González Olaechea Franco en el citado evento;

Que, con la finalidad de concretar los últimos detalles 
para la citada reunión, el día 23 de enero de 2024, el 
señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores sostendrá una reunión de coordinación con la 
delegación peruana que participará en el evento;

Que, los gastos por concepto de pasajes aéreos 
y viáticos serán cubiertos con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica, pudiendo exceptuarse a los 
funcionarios señalados en el artículo 52 de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de 
viaje sea mayor a ocho (8) horas o cuando la estancia sea 
menor a cuarenta y ocho (48) horas;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, la autorización de 
viajes al exterior de Ministros y de los funcionarios con 
rango de Ministros, se efectuará por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros;

Que, en tanto dure la ausencia del Titular, resulta 
necesario encargar el Despacho de Relaciones Exteriores; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; la Ley Nº 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-
2010-RE; y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO, 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, a la ciudad de Santiago, República de Chile, 
del 23 al 25 de enero de 2024, para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente Resolución Suprema.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente comisión de servicios serán cubiertos por el 
pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Meta 0083906 (263) Conducción y Asesoramiento de 
Líneas de Política Exterior e Institucional; y, Código 
POI AOI00004500085 Garantizar permanentemente la 
Gestión del Despacho Ministerial, debiendo rendir cuenta 
documentada en un plazo no mayor de quince (15) días 
calendario, al término del referido viaje, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 

Aéreos

USD

Viáticos 

por día

USD

Número 

de días

Total 

viáticos

USD

JAVIER GONZALEZ 

OLAECHEA FRANCO
1,850.39 370.00 1+1 740.00

Artículo 3.- Encargar el Despacho de Relaciones 
Exteriores al señor LUIS ALBERTO OTAROLA 

PEÑARANDA, Presidente del Consejo de Ministros, a 
partir del 23 de enero de 2024 y en tanto dure la ausencia 
del Titular.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Relaciones Exteriores encargado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros y
Encargado del Despacho del Ministerio
de Relaciones Exteriores

2254691-5

CULTURA

Delegan en el/la Director/a de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco 
durante el Ejercicio Fiscal 2024, la facultad 
de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que 
se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación, ubicados en el 
departamento de Cusco

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000009-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 17 de enero del 2024

VISTOS: el Proveído Nº 000434-2024-VMPCIC/MC 
del Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales; el Informe N° 000063-2024-DDC 
CUS/MC de la Dirección Desconcentrada de Cultura 
de Cusco; el Informe N° 000065-2024-OGAJ/MC de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, en cuyo 
artículo 78 se establece que las entidades pueden delegar 
el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en otras 
entidades cuando existan circunstancias de índole técnica, 
económica, social o territorial que lo hagan conveniente, 
procediendo también la delegación de competencia 
de un órgano a otro al interior de una misma entidad; 
precisándose en su artículo 79, que el delegante tendrá 
siempre la obligación de vigilar la gestión del delegado;

Que, conforme a lo dispuesto en los numerales 2 y 3 
del artículo 26 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, los Viceministros por encargo de los Ministros 
coordinan, orientan y supervisan las actividades que 
cumplen los órganos del Ministerio y demás entidades 
de su sector, conforme a su Reglamento de Organización 
y Funciones, así como expiden Resoluciones 
Viceministeriales en el ámbito de su competencia;

Que, el artículo 8 del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Ministerio de Cultura, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, establece 
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que el Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales es la autoridad inmediata al Ministro de Cultura 
en materia de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, 
que comprende al patrimonio arqueológico y monumental, 
inmaterial, paleontológico y el fomento cultural;

Que, asimismo, el numeral 9.1 del artículo 9 del ROF 
del Ministerio de Cultura, determina como función del 
Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales 
el formular, coordinar, ejecutar, y supervisar la política 
relacionada con el fomento de la cultura y creación cultural 
en todos sus aspectos y ramas del patrimonio cultural, lo 
que incluye la declaración, administración, promoción, 
difusión y protección del Patrimonio Cultural de la Nación, 
de conformidad con la respectiva política nacional;

Que, a través del artículo 97 del Reglamento de la Ley 
Nº 28296, Ley General de Patrimonio Cultural de la Nación, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 011-2006-ED, se 
establece que el Viceministro de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales del Ministerio de Cultura es competente 
para determinar la protección provisional de los bienes que 
se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, de igual manera, el numeral 99.5 del artículo 99 
del mismo texto normativo establece que la resolución 
que determina la protección provisional de los bienes 
que presuntamente constituyen Patrimonio Cultural de 
la Nación es emitida por el Viceministerio de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura o 
la autoridad delegada para dicho efecto;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
000331-2023-VMPCIC/MC de fecha 24 de diciembre de 
2023, la Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales ha delegado en el/la Director/a General 
de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble durante el Ejercicio Fiscal 2024, la facultad 
de determinar la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, con el propósito de lograr una mayor celeridad 
para los procedimientos de determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación ubicados en el 
departamento del Cusco, resulta pertinente delegar para 
el año fiscal 2024, la facultad de determinar la protección 
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que 
se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación, ubicados en el departamento del Cusco, a la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco;

Con los vistos de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cusco, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en el/la Director/a de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco durante el Ejercicio 
Fiscal 2024, la facultad de determinar la protección 
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que 
se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación, ubicados en el departamento de Cusco.

Artículo 2.- Mantener subsistentes los demás extremos 
de la Resolución Viceministerial N° 000331-2023-VMPCIC/
MC de fecha 24 de diciembre de 2023.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
y a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HAYDEE VICTORIA ROSAS CHAVEZ
Viceministra de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales

2254373-1

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación 
a la danza de los Shacshas en el ámbito 
del distrito de Pueblo Libre, provincia de 
Huaylas, departamento de Áncash

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000010-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 17 de enero del 2024

VISTOS: el Informe N° 000992-2023-DGPC/MC de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural; los Informes 
N° 000014-2023-DPI-JFG/MC y N° 000873-2023-DPI/
MC de la Dirección de Patrimonio Inmaterial; la Hoja de 
Elevación N° 000019-2024/OGAJ-SG/MC de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del 
Perú señala que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, el inciso 1 del artículo 2 de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura – UNESCO, establece que se 
entiende por Patrimonio Cultural Inmaterial los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas 
–junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes– que las comunidades, 
los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial que se trasmite de 
generación en generación es recreado constantemente 
por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles 
un sentimiento de identidad y continuidad, y contribuyendo 
así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana;

Que, el numeral 2 del artículo 1 de la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, señala 
que son bienes inmateriales integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos, técnicas y saberes 
tradicionales, así como los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales inherentes a ellos. 
Comprenden, además, a las lenguas, expresiones 
orales, música, danzas, fiestas, celebraciones y 
rituales; asimismo, formas de organización social, 
manifestaciones artísticas, prácticas medicinales, 
culinarias, tecnológicas o productivas, entre otras. 
Este patrimonio es recreado y salvaguardado por las 
comunidades, grupos e individuos quienes lo transmiten 
de generación en generación y lo reconocen como 
parte de su identidad cultural y social;

Que, el literal b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura, establece que 
es función exclusiva del Ministerio de Cultura realizar 
acciones de declaración, generación de catastro, 
delimitación, actualización catastral, investigación, 
protección, conservación, puesta en valor, promoción y 
difusión del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el artículo 55 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC, establece que la 
Dirección de Patrimonio Inmaterial está encargada de 
gestionar, identificar, documentar, registrar, inventariar, 
investigar, preservar, salvaguardar, promover, valorizar, 
transmitir y revalorizar el patrimonio cultural inmaterial 
del país, en sus distintos aspectos, promoviendo la 
participación activa de la comunidad, los grupos o 
individuos que crean, mantienen y transmiten dicho 
patrimonio y de asociarlos activamente en la gestión del 
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